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D E L E G A C I Ó N   D E L   G O B I E R N O

Delegación del Gobierno en la Comunitat Valenciana
Área de Industria y Energía

2026/04266 Anuncio de la Delegación del Gobierno en la Comunitat Valenciana
sobre la convocatoria del levantamiento de actas previas a la
ocupación en el expediente de expropiación forzosa de los bienes y
derechos afectados por las obras del proyecto de infraestructura de
evacuación de la planta fotovoltaica FV Llano Palero 2, en el término
municipal de Ayora, en la provincia de Valencia.

ANUNCIO
Resolución de la Delegación del Gobierno en la Comunitat Valenciana por la

que se convoca el levantamiento de actas previas a la ocupación en el expediente de
expropiación forzosa de los bienes y derechos afectados por las obras del proyecto
de infraestructura de evacuación de la planta fotovoltaica FV Llano Palero 2, en el
término municipal de Ayora, en la provincia de Valencia.

Expediente: PFot-288

Mediante Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas,
de 5 de noviembre de 2025, se ha otorgado a Pale Directorship, SL, la declaración, en
concreto, de utilidad pública de la infraestructura de evacuación de la instalación
fotovoltaica FV Llano Palero 2, en los términos municipales de Almansa, en la
provincia de Albacete, y Ayora, en la provincia de Valencia (BOE núm. 285 de 27 de
noviembre de 2025).

Dicha declaración de utilidad pública, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 24/2013, del Sector Eléctrico, y en el artículo 149 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, lleva implícita la necesidad de
ocupación de los bienes afectados, siéndoles de aplicación el procedimiento de
urgencia que determina el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954.

En su virtud, esta Delegación del Gobierno, en cumplimiento con lo
dispuesto en el precitado artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto
convocar a los titulares de los bienes y derechos afectados cuya relación se adjunta
en el anexo para que comparezcan, como punto de reunión, en las dependencias del
Ayuntamiento de Ayora para llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la
ocupación y, si procediera, el de las actas de ocupación definitiva, de conformidad
con el procedimiento que se establece en el precitado artículo.

El levantamiento de actas tendrá lugar:

Los días 20 y 21 de mayo de 2026 de 9:00 a 14:00 horas en el ayuntamiento
de Ayora.
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A dicho acto deberán comparecer los titulares de los bienes y derechos
objeto de expropiación personalmente, o representados por una persona
debidamente autorizada por cualquier medio válido en derecho, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad mediante original o fotocopia
debidamente compulsada, de conformidad con el artículo 3 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, pudiéndose acompañar de sus
peritos y un Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su costa.

A tenor de lo previsto en el citado artículo 52 de Ley de Expropiación
Forzosa, se insertarán anuncios de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado, en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, en dos diarios de mayor
circulación de la provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Ayora.

El orden del levantamiento de actas, que es el que figura en el anexo,
figurará en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Ayora y se comunicará a cada
interesado mediante la oportuna notificación. Se significa que esta publicación se
realiza, igualmente, a los efectos que determina el artículo 44 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
públicas, para la notificación de la presente resolución en los casos de titular
desconocido, domicilio ignorado o aquellos en los que intentada la notificación no
haya podido practicarse, según se relaciona en el anexo.

VER ANEXO

En el expediente expropiatorio, la mercantil Pale Directorship, SL, asumirá la
condición de beneficiaria.

València, 9 de abril de 2026.—La delegada del Gobierno en la Comunitat
Valenciana, Pilar Bernabé García.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

6/
04

26
6



 

 

 

GOBIERNO 
DE ESPAÑA 

    

 
DELEGACIÓ DEL 

 GOVERN A LA  
COMUNITAT VALENCIANA 

  
DELEGACIÓN DEL 
GOBIERNO EN LA  
COMUNITAT VALENCIANA 

 
ÀREA D'INDÚSTRIA I 

 ENERGIA 

 
ÁREA DE INDUSTRIA Y 
ENERGÍA 

 

 

 

 

 
TEL.: 963079477 
industria.valencia@correo.gob.es 
CódigoDIR3: EA0040700 
 
 

Calle de Joaquín Ballester, 39 
46009 VALENCIA 

 

 

Página 1 de 3 
 

ANEXO 

 
Convocatoria a los propietarios de bienes y derechos afectados: levantamiento de actas previas 
a la ocupación. 
 
Proyecto: “Infraestructura de evacuación de la planta fotovoltaica FV Llano Palero 2, en el 
término municipal de Ayora, en la provincia de Valencia”. 
 
Término municipal de las parcelas afectadas: Ayora (Valencia). 
 

1. Día de 20 de mayo de 2026. 

 

Tramo de línea Nº finca de 
proyecto 

Polígono Parcela Referencia Catastral Nombre Apellidos HORA 

LÍNEA AÉREA-
SUBTERRÁNEA 
DE ALTA 
TENSIÓN A 132 
KV SE6-SE3 
(AYORA). TRAMO  
SUBTERRÁNEO. 

1 85 62 46044A08500062 LAURA GANDIA PIQUERAS 9:00 

3 86 4 46044A08600004 LAURA GANDIA PIQUERAS 9:00 

4 86 5 46044A08600005 RAMIRO CATALAN TERUEL  9:30 

4 86 5 46044A08600005 
HEREDEROS DE CATALAN 
TERUEL VENANCIO 

  
9:30 

4 86 5 46044A08600005 
HEREDEROS DE CATALAN 
TERUEL PASCUAL 

  
9:30 

5 86 19 46044A08600019 RAMIRO CATALAN TERUEL  9:30 

5 86 19 46044A08600019 
HEREDEROS DE CATALAN 
TERUEL VENANCIO 

  
9:30 

5 86 19 46044A08600019 
HEREDEROS DE CATALAN 
TERUEL PASCUAL 

  
9:30 

 
 
 
 
 
 
 
 
LÍNEA AÉREA-
SUBTERRÁNEA 
DE ALTA 
TENSIÓN A 132 
KV SE6-SE3 
(AYORA). TRAMO 
AÉREO.  
  
  
 
 
  

16 102 16 46044A10200016 AGRICOLA ROMERA MATA S.L.   10:00 

18 102 6 46044A10200006 AGRICOLA ROMERA MATA S.L.   10:00 

19 101 6 46044A10100006 AGRICOLA ROMERA MATA S.L.   10:00 

20 101 5 46044A10100005 MARIA ISABEL BARBERO CAMARA  12:00 

29 86 19 46044A08600019 RAMIRO CATALAN TERUEL  9:30 

29 86 19 46044A08600019 
HEREDEROS DE CATALAN 
TERUEL VENANCIO 

  
9:30 

29 86 19 46044A08600019 
HEREDEROS DE CATALAN 
TERUEL PASCUAL 

  
9:30 

30 85 62 46044A08500062 LAURA GANDIA PIQUERAS 9:00 

33 85 9004 46044A08509004 
CONFEDERACION 
HIDROGRAFICA DEL JUCAR 

  
10:30 

38 87 19 46044A08600019 ENRIQUE CARLOS GUILLEN MARTI 11:30 

38 87 19 46044A08600019 HUGO ALFONSO DOMINGUEZ GUILLEN 11:30 

41 87 18 46044A08700018 ENRIQUE CARLOS GUILLEN MARTI 11:30 

41 87 18 46044A08700018 HUGO ALFONSO DOMINGUEZ GUILLEN 11:30 

43 87 14 46044A08700014 ENRIQUE CARLOS GUILLEN MARTI 11:30 
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Tramo de línea Nº finca de 
proyecto 

Polígono Parcela Referencia Catastral Nombre Apellidos HORA 

43 87 14 46044A08700014 HUGO ALFONSO DOMINGUEZ GUILLEN 11:30 

45 40 40 46044A04000040 ENRIQUE CARLOS GUILLEN MARTI 11:30 

45 40 40 46044A04000040 HUGO ALFONSO DOMINGUEZ GUILLEN 11:30 

LÍNEA AÉREA DE 
ALTA TENSIÓN A 
132 KV, SE3-SE 
COLECTORA.  

2 19 9013 46044A01909013 
CONFEDERACION 
HIDROGRAFICA DEL JUCAR 

  
10:30 

4 38 4 46044A03800004 MARIA CRISTINA ABARCA ALLUE 12:30 

5 38 8 46044A03800008 MARIA CRISTINA ABARCA ALLUE 12:30 

6 38 12 46044A03800012 MARIA CRISTINA ABARCA ALLUE 12:30 

8 38 9008 46044A03809008 
CONFEDERACION 
HIDROGRAFICA DEL JUCAR 

  
10:30 

9 38 9009 46044A03809009 GENERALITAT VALENCIANA   11:00 

11 38 9014 46044A03809014 
CONFEDERACION 
HIDROGRAFICA DEL JUCAR 

  
10:30 

14 40 47 46044A04000047 ISABEL GARCIA CAMARA 13:00 

22 40 9014 46044A04009014 
CONFEDERACION 
HIDROGRAFICA DEL JUCAR 

  
10:30 

 

2. Día 21 de mayo de 2026: 

 

Tramo de línea Nº finca de 
proyecto 

Polígono Parcela Referencia Catastral Nombre Apellidos HORA 

LÍNEA AÉREA-
SUBTERRÁNEA 
DE ALTA 
TENSIÓN A 132 
KV SE6-SE3 
(AYORA). 
TRAMO  
SUBTERRÁNEO. 

2 85 9001 46044A08509001 AYUNTAMIENTO DE AYORA   12:30 

6 86 9005 46044A08609005 AYUNTAMIENTO DE AYORA   12:30 

7 86 9008 46044A08609008 AYUNTAMIENTO DE AYORA   12:30 

  17 102 9001 46044A10209001 AYUNTAMIENTO DE AYORA   12:30 

LÍNEA AÉREA-
SUBTERRÁNEA 
DE ALTA 
TENSIÓN A 132 
KV SE6-SE3 
(AYORA). 
TRAMO AÉREO.   

21 101 9001 46044A10109001 
HEREDEROS DE GARCIA DIAZ 
ANTONIO 

  
9:00 

21 101 9001 46044A10109001 
HEREDEROS DE GARCIA DIAZ 
CIPRIANA 

  
9:00 

22 86 9003 46044A08709003 AYUNTAMIENTO DE AYORA   12:30 

23 86 9002 46044A08609002 AYUNTAMIENTO DE AYORA   12:30 

31 85 9005 46044A08709005 AYUNTAMIENTO DE AYORA   12:30 

32 85 25 46044A08500025 
COSTES Y GESTION 
FINANCIERA S.L. 

  
9:30 

34 87 12 46044A08700012 
COSTES Y GESTION 
FINANCIERA S.L. 

  
9:30 

35 87 11 46044A08700011 
FINCALIA AGROPECUARIA 
SIGLO XXI S.L. 

  
10:00 

36 87 9003 46044A08709003 AYUNTAMIENTO DE AYORA   12:30 

37 87 21 46044A08700021 TERESA PIQUERAS VILLAPLANA 10:30 

39 87 9005 46044A08709005 AYUNTAMIENTO DE AYORA   12:30 

40 87 20 46044A08700020 TERESA PIQUERAS VILLAPLANA 10:30 

42 87 9004 46044A08709004 AYUNTAMIENTO DE AYORA   13:00 

44 40 9015 46044A04009015 AYUNTAMIENTO DE AYORA   12:30 
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Calle de Joaquín Ballester, 39 
46009 VALENCIA 

 

 

 

Tramo de línea Nº finca de 
proyecto 

Polígono Parcela Referencia Catastral Nombre Apellidos HORA 

46 40 9031 46044A04009031 AYUNTAMIENTO DE AYORA   12:30 

47 40 41 46044A04000041 
HEREDEROS DE PIERA AVILA 
ANTONIO 

  
11:00 

48 40 42 46044A04000042 
HEREDEROS DE PIERA AVILA 
ANTONIO 

  
11:00 

50 40 45 46044A04000045 MAXIN PARTNERS S.L.   11:30 

LÍNEA AÉREA DE 
ALTA TENSIÓN A 
132 KV, SE3-SE 
COLECTORA.  

10 38 9010 46044A03809010 AYUNTAMIENTO DE AYORA   12:30 

12 40 45 46044A04000045 MAXIN PARTNERS S.L.   11:30 

17 40 51 46044A04000051 EN INVESTIGACION   12:30 

18 40 52 46044A04000052 CARLOS RAFAEL CAMARA MORENO 12:00 

20 40 68 46044A04000068 CARLOS RAFAEL CAMARA MORENO 12:00 

23 40 9020 46044A04009020 AYUNTAMIENTO DE AYORA   12:30 

24 40 9021 46044A04009021 AYUNTAMIENTO DE AYORA   12:30 
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